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Sello oficial o logotipo del sujeto
oblioado

Concepto Dónde:

SECRtll*lA DtL AYUfll Ar¡,,;¡,i [0

Fecha de
clasificación

07 de noviembre de 2023
Por acuerdo: 01 ICT I SEI 1' 12023

Area Secretaría del Avuntamiento

lnformación
reservada

Pá9. 1, pánafo 10; pá9.2, pánafos
10 y 13, pá9.3; pá9.4, pánafos 1,2,
5,6y7.

Periodo de reserva 5 años

Fundamento legal

Artfculo 113 fracción X y Xl de la Ley
General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública; Artículos
132 fracción lll y 140 fracción Vllly X
de la Ley de Tnansparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado
de México y Municipios; séptimo.
fracción lll, vigésimo noveno,
trigésimo y sexagésimo segundo
inciso b) de los Lineamientos
Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
información.

Ampliación del
oeriodo de reserva No aplica

Confidencial No aplica

Fundamento leoal No aplica

Rúbrica autógrafa
del üt¡lar del árca Licenciado lsidro Sánchez Salazar

Fecha de
desclasificación No aolica

Rúbrica y cargo del
servidor oúblico

No aplica

SEC RETARIN OEI AYUNTAM IENTO
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SJR/SO/07712023
LXXVIl SESIÓN ORDINARIA DE CABTLDO

En el municipio de San Jose del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
qu¡nce m¡nutos del día dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, se reun¡eron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes delAyuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo !a Septuagésimo Sépüma
Ordinaria de Gabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Munici
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Septuagésimo Sépüma Sesión Odinaria de Cabildo
e instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo de! siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente: -----..---

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --
Presentación y, en su c€¡so, aprobación del punto de acuerdo para que los
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para que se realice el
pago de lo adeudado a "CONSTRUCTORA DlDlMO" SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, el cual asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA
Y NUEVE PESOS 83/100 MONEDA MCIONAL), derivado del acuerdo de
fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, pronunciado por la MAGISTRADA
MIRNA MÓNICA OCHOA LÓPEZ DE LA PRIMEM SALA REGIONAL DE
JURISDICCIÓN ORDINARIA, en el expediente 796/2019 del lnclice de fa citada'
Sala

2.
3.
4.

5. Propuesta paÉ
Operaciones de!

su análisis y en
Catálogo Municipal

caso aprobación
Regulaciones del

del Manual de
Municipio de San

su
de

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
wuw.sa nJosedel rincon. gob.mx



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

ccl0ilEs

"2O23. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

José del Rincón, México.
Asuntos Generales
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votac¡ón de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Mun¡c¡pal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ay
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la P¡esentación
y¡ Bo su caso, aprobación del punto de acuerdo para que los integrantes del H.
Ayuntamiento aprueben la propuesta para que se realice el pago de lo adeudado a

"CONSTRUCTORA DIDIñiO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EI CUAI
asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83'1OO MONEDA NACIONAL},
derivado del acuedo de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, pronunciado por
IA MAGTSTRADA MIRNA MÓNrcA OCHOA LÓPEZ DE LA PRIIUIERA SALA REGIONAL
DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, en el expediente 796t2019 del índice de la citada
Sala. ----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación. ---------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Lic. lsidro Sánchez
a realitzar la presente:

Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, procedo

EXPOSICIÓN OC MOTIVOS

6.
7.

El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, se notifieó el acuerdo de fecha veintisiete de
agosto del mismo año, mediante el cual la Primera Sala Regional de Jurisdicción
Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa mediante el oficio TJA/1SR/g12712019\
notificó que admitia a trámite Ia demanda promovida por RAFAEL SOLIS GARDUÑO, en -

el cual demandó el pago de $648,846.00 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL'
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con motivo
de suministro de material de tabicon de 12x20x4 para canchas de futbol rápido para 113
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comunidades del Municipio de San Jose del Rincón, Estado de México; por concepto de
un contrato celebrado eltrece de enero de dos miltrece.
En el acta de sesión de trabajos del Comité de Depuración de Cuentas Contables
Deudoras y Acreedoras del Municipio de San José del Rincón, Estado de México,
celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, en la cual se determinó por
unanimidad depurar los saldos registrados en la cuenta 2112 que conesponde a
proveedores a pagar a corto plazo, debido a que del análisis realizado a la
financiera se tenían saldos en las cuentas de balance de 2015 y ejercicios anteriores.
Por oficio MSJR/TM/JDR/556/2019 de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve,
otrora Tesorero Municipal, José Juan Posadas Campos informó al Titular de
Consultoria Jurídica que después de una búsqueda minuciosa en los archivos de
Tesorería Municipal no se localizó expediente documental alguno referente a MFAEL
SOLIS GARDUÑO
Mediante escrito de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, la entonces
Presidenta Municipal de San José del Rincón, Estado de México, dio contestación a la
demanda interpuesta por RAFAEL SOLIS GARDUÑO, la cual fue presentada en Oficialía
de Partes del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México el diecisiete de
octubre del año en mención
Una vez desahogadas todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo,
por sentencia de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, en el juicio
administrativo79612019 el Magistrado Supernumerario adscrito a la Primera y Cuarta Sala
Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México resolvió que la
Presidenta Municipal de San José del Rincon deberá pagarla a Rafael Solís Garduño la
cantidad de $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES MtL DOSCTENTOS TRETNTA Y NUEVE PESOS 83/100 MONEDA NACTONAL). -En contra de la sentencia señalada en el párrafo que precede, el representante de
CONSTRUCTOM DIDIMO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE interpuso
Recurso de Revisión, el cual fue radicado bajo el número 28112021, el cual se acumuló al
diverso 28512021 interpuesto por la entonces Presidenta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México, los cuales fueron resueltos por la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y por sentencia de
fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se revocó la sentencia de fecha veintiséis
de noviembre de dos mil veinte, y se sobreseyó eljuicio administrativo796l2019. ------
En contra de la sentencia descrita en el pánafo que antecede, el C. Rafael So!ís Garduño
interpuso juicio de amparo directo, el cual por razón de turno le conespondió conocer al
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, el que radicó
eljuicio bajo el número 40112021, y por sesión virtual de primero de septiembre de dos mil
veintidós, concedió el amparo a la persona en cita para efectos de analizar únicamente
los agravios hechos valer en el Recurso de Revisión. -----
En cumplimiento a la sentencia señalada con antelación, la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por sentencia de
fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, sobreseyó el juicio administrativo

Por acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, la Magistrada de la Primera
Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria requirió a la Presidenta Municipal de San Jesé det
Rincón, Estado de México, para que acredite los trámites y gestiones para dar
cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio 79612019, es decir, pagar a
-CONSTRUCTORA DIDIMO'SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, IA CANtidAd

N
R
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de $5,963,239.83 pesos (CINCO M¡LLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCTENTOS TRETNTA y NUEVE PESOS 83/100 MONEDA NACTONAL). -----
Por lo anterior, para efectos de cumplir con lo ordenado por la Magistrada de la Primera
Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria, se pone a disposición de ese Órgano Colegiado
apruebe e¡ punto de acuerdo para que s.e realice el pago de Io adeudado a
"CONSTRUCTORA DlDlMO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual
asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83/'100 MONEDA NACIONAL), derivado
del acuerdo de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, pronunciado por la
MAGISTRADA MTRNA MON¡CA OCHOA LÓPFZ DE I.A PR]MERA SALA REGIONAL DE
JURISDICCIÓN ORDINARIA, en elexpediente 796/2019 del índice de la citada Sala.
Lo anterior y para efecto de salvaguardar a la Presidenta Municipal Constitucional de San
José del Rincón, Estado de México; con el único objetivo de velar por los intereses del
Municipio de San José del Rincón, se somete a consideración de las y los integrantes del
H. Ayuntamiento la aprobación de la siguiente propuesta del acuerdo de cabildo.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo el siguiente acuerdo:

AC U ERDO: 21 3tSO/077 12023
Se ordena girar el oficio de estilo correspondiente a Ia Tesorera
para efectos de realizar una corrida presupuestal y manifieste la

económica del Ayuntamiento para hacer frente al pago de lo adeudado a
..CONSTRUCTORA UDTMO'' SOCIEDAD ANÓNI¡I'IA DE CAPITAL VARIABLE, EI CUAI
asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 83'IOO MONEDA NACIONAL),
derivado del acuedo de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, pronunciado por
IA MAGISTRADA MIRNA MÓNICA OCHOA LÓPEZDE LA PRItI'ERA SALA REGIONAL
DE JURISDICC|ÓN ORDINARIA, en el expediente 796/2019 del índice de la citada
Sala. ---- ----r-----;---
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Tesorería Municipal para que, en eiercicio de sus atribuciones de apoyo, proceda a
dar seguimiento y cumplimiento al presente acueldo para los efectos legales
conducentes.
TERCERO. EI presente acueldo enüará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.

PRIMERO.
Municipal,
capacidad

CUARTO. Publíquese en la Gaceta
Rincón, Estado de México, periódico
Dado en el Palacio Municipal de San
de agosto del año dos mil veintftrÉs.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, e!
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.

Municipal del Ayuntamiento de San José del
oficial del Gobierno Municipal. --------
José del Rincón, a los dieciocho dlas del mes

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Cermona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
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que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del illanual de Operaciones del Catálogo
Municipalde Regulaciones del Municipio de San José del Rincón, México.

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento,
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. ---------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre
Soberano de México, 31 fraccién l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 164 y 165 de la
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando
Vigente así como e! Acuerdo de Cabildo número 02215C,10A2022 de fecha siete de
del año 2022y en atención al escrito con número MSJR/AQT|SM117612O23 de fecha 15
de agosto de 2023, enviado por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal
y Presidente de la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del
Rincón, mediante el cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentación del DICTAMEN NÚMERO 3o/CTRSJRt2o23 emitido
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE OPERACIONES DEL CATALOGO
MUNICIPAL DE REGULACIONES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL ruNCÓN,
MEXICO, y se propone que se someta a conocimiento del Cabildo para su validación y
aprobación conespondiente, en términos del documento que como anexo y parte
integrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túrnese a la Secretaría delAyuntamiento para los efectos de que proceda a
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondiente. ---
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional de San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la
Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, para los fines a que haya lugar. -Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del MANUAL DE OPERACTONES DEL CATALOGO MUNICIPAL DE
REGULACIONES DEL MUNICTPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXICO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de Ia Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo el siguiente acuerdo:

$
§

cctot{Es

AC U ERDO: 21 4lSOl077 12023
PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 109 ftacción lll y ll5 fracción ll de la
Constitr¡ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Pollüca del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 64 ftaccién l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica ilunicipal del Estado de ltléxico; ¡§, 97, 38,
40,41y 43 del Bando Municipal Vigente asl como el Acuerdo de Cabildo númerc
A22F¡ol10212022 de fiecha siete de 6nero del año 2022, SE APRUEBA EL MANUAL DE
OPERAC¡ONES DEL CATALOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES DEL MUNICIPIO
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DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, UEXICO.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡fique a¡ Sfndico

ffi,
al Coordinador General lliunicipal de Meiora Regulatoria, para que, en
sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
El prcsente acueldo enúará en vigor a part¡r de la fecha de su

CUARTO. Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial delGobierno Municipal. ---------
QUINTO. El texto del MANUAL DE OPERACIOilES DEL CATALOGO MUNICIPAL DE
REGU1ACIONES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL R!NCÓT.¡, UEXIGO, ES EI

siguienb:- 
MANUAL DE OPERACIONES DEL CATALOGO MUNICIPAL DE REGULAC¡ONES DEL

TI¡IUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL MNCÓN.

C. ANA ilARfA VAZQUEZ CARMONA

PRESIDENTA IIUNICIPAL CONSNTUCIONAL

DEL MUNICIP¡O DE SAN JOSE DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXCO

En uso de las facultades que me otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, a sus habitantes, sabed:

Que elAyuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, en
sesión ordinaria de cabildo, número 077, de fecha 18 de agosto del año 2023, en términos de lo
dispuesto en los artículos 115 fracción ll de la Constitución Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos; 112,122,123y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
y 3, 31 fracción l, 48 fracción lll, 160, 161,162,163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, ha tenido a bien aprobar elsiguiente:

MANUAL DE OPERACTONES DEL CATALOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES.
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL ruNCÓN, ADM¡NISTRACÉN 2022.2024

CONTENIDO.

INTRODUCCIÓN.
JUSTIFICACIÓN,
MARCO JURiDICO.
OBJETO.
POLíTCAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN.

CONTENIDOS A PUBLICAR EN EL MANUAL DE OPERACIONES DEL CATÁLOGO

MUNICIPAL DE REGULACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RNCÓN.
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PUBL]CACIONES EN EL CATÁLOGO
ÁMetro DE APLrcAcróN.

Municipal y
ejercicio de
TERCERO.
aprcbac¡ón.

t.

il.
il.
lv.
v.

1.

2.

3.

4. SUJETOS OBLIGADOS

VII. CONTROL DE CAMBIOS Y VALIDACIÓN.

r.- TNTRODUCC¡ÓN.
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La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipio, establece como objetivo
mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública, para
satisfacer las necesidades de los ciudadanos en cuanto a la dotación de bienes y servicios
públicos, así como garantizar la certeza jurídica mediante la aplicación correcta de las normas
jurídicas, que promuevan y garanticen la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la
información.

Una de las estrategias de la misma es determinar la eficiencia y eficacia gubemamental, a través
de la sistematización y digitalización de todos los trámites y servicios administrativos mediante el
aprovechamiento de las tecnologías de la información para la mejora de la gestión pública.

En este sentido se tiene como propósito mejorar el marco normativo intemo de las dependencias y
entidades mediante el proceso de calidad regulatoria, creando la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria y los Comités lnternos de Mejora Regulatoria del Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, así como los Lineamientos por los que se establecen los procesos de calidad
regulatoria en elAyuntamíento de San José del Rincón, Estado de México.

En apego a los lineamientos antes referidos y con la finalidad de brindar a los sujetos obligados, a
los usuarios del servicio y a la comunidad en general, certeza jurídica mediante la transparencia la
Gestión Municipal; se crea el Manual de Operación del Catálogo Municipal de Regulaciones del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, como un medio electrónico para la
difusión de la regulación interna del Municipio a través de lnternet.

Elpresente Manualde Operaciones delCatálogo Municipalde Regulaciones, tiene como propósito
establecer las Políticas operativas del Catálogo Municipal de Regulaciones, para el registro,
actualización y difusión del Marco Normativo Vigente y aplicable en el Municipio de San José del
Rincón, Estado de México.

[.- JUST|FtGAC!ÓN

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, se encarga de evaluar y aprobar los Programas de
Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de disposiciones de carácter
general o de reforma específica, ante esta situación surge la necesidad de generar un doq.rmento
que establezca las normas para la creación de un Manual de Operación, en este deben
incluirse disposiciones encaminadas a señalar los mecanismos para la elaboración de los
reglamentos y manuales que habrá de aprobar, la Comisión Munícipal de Mejora Regulatoria y el
propio Ayuntamiento a fin de contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integral del
Marco Jurídico y Regulatorio del Ayuntamiento.

Estas disposiciones deberán ser observadas por todas las áreas del Ayuntamiento y por la
propia Comisión a partir de la fecha de publicación en el Catálogo Municipal de Regulaciones.

il.- niARco JURIDTGO.

El marco jurídico que establece las competencias delAyuntamiento en esta materia, así como sus
facultades y obligaciones, está integrado de la siguiente manera:

\
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Ley Orgánica de la Administración Pública delEstado de México
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
México y Municipios
Ley de Fomento Económico para el Estado de México.
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercialdel Estado de México
Ley de Gobiemo Digitaldel Estado de México y Municipios
Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipioq
Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de
y Municipios.

IV.. OBJETO

El presente Manualtiene por objeto establecer las políticas de operación, que deberán observarse
para la incorporación, actualización y baja de disposiciones administrativas en el Catálogo
Municipal de regulaciones del Ayuntamiento de San José del Rincón, previa validación de la
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

El Catálogo Municipal tiene como objeto dar a conocer toda la normatividad interna vígente y
aplicable a los servidores públicos y a la comunidad del Municipio de San José delRincón, Estado
de México, mediante su publicación en lnternet; para que los usuarios interesados puedan acceder
y en su caso realizar sugerencias, comentarios o propuestas de simplificación a los trámites y
servicios ofrecidos por la Autoridad Municipal, y así contar con un marco normativo actualizado,
moderno y eficaz, cumpliendo con estricto apego a los principios de legalidad y transparencia que
rigen a nuestra gestión Municipal.

V.. POLIflCAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN

1. CONTENIDOS A PUBL]CAR EN EL MANUAL DE OPERACIONES DEL CATÁLOGO
MUNICIPAL DE REGULACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

La Gomisión Municipal de Mejora Regulatoria, con base en sus atribuciones, determinará qué
disposiciones son de su competencia y procederá a publicar las disposiciones en el Catálogo
Municipal de Regulaciones.

El Catálogo Municipal de Regulaciones, se pondrá en operación con los recursos disponibles con
los que cuente el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, a través de la página de
lnternet que para tales efectos se tenga habilitada, https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/mejora-
regulaltoria/, en la cual existirá un apartado especial denominado "Catálogo Municipal de
Regulaciones", siendo elárea de Mejora Regulatoria, perteneciente al

Municipio de San José del Rincón, Estado de México, la responsable de su operación. \
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El Catálogo Municipal de Regulaciones estará disponible en la pág¡na web del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México, en la que se publicarán las disposiciones legales
aplicables en elMunicipio, las cuales tendrán la siguiente estructura:

2. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PUBLICACIONES EN EL CATÁLOGO

1. Las áreas envían a la Comisión Municipalde Mejora Regulatoria delMunicipio de San José del
Rincón, propuestas de:

a) Modificación a la normatividad.
b) Nueva normatividad; y
c) Abrogación de normatividad.

2. La Comisión Municipalde Mejora Regulatoria delMunicipio de San José del Rincon, evaluará la
viabilidad de regulación de las propuestas enviadas por las áreas.

3. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. del Municipio de §an José del Rincón, entrega
observaciones (si las hubiera), al área remitente, o solicitará al Cabildo que se aprueben las
propuestas recibidas.

4. La Comisión Municipalde Mejora Regulatoria delMunicipio de San José del Rincón, enviará a la
Secretaría delAyuntamiento la propuesta autorizada por cabildo para que gire sus instrucciones a
la Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, a efecto de que sea publicada
en el Catálogo Municipal de Regufaciones que se encuentra en la página ofícialdel municipio, las
propuestas autorizadas.

5. La Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación publicará las propuestas
autorizadas en elCatálogo Municipalde Regulaciones en la página oficialdel Municipío.

6. La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, hará observaciones, recomendaciones y propuestas
para el enriquecimiento del Catálogo Municipal de Regulaciones.

3. Áuaro DE APLrcAcróN.

de ión
Constituciones Conjunto de normas fundamentales de un Estado soberano, que

fijan los límites y las relaciones entre los poderes del Estado y entre
éstos y los Ciudadanos.

Leyes Norma jurídica de carácter obligatorio y general dictada por el
poder legítimo para regular conductas o establecer órganos
necesarios para cumplir con determinados fines.

Reglamentos Conjunto ordenado de reglas, conceptos y atribuciones a seguir por
los usuarios de un área o luoar.

Códigos Recopilación de distintas leyes que se realiza de una manera
sistemática. oue reoulan. de forma unitaria. una cierta materia,

Bandos Un Bando Municipal es una disposición o mandato publicado por la
autoridad Gubernativa del Orden Civil.

Manuales Documento que contiene información detallada y precisa para
realizar de forma ordenada y sistemática los objetivos, políticas,
funciones v Drocesos determinados por obietivos institucionales.

Acuerdos, Convenios y
Decretos

Medida administrativa que establece la condición jurídica para
delegar atribuciones o funciones específicas de sus destinatarios.
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Las áreas normativas no podrán exigir el cumplimiento de normatividad distinta a la publicada en el
Catálogo Municipalde Regulaciones delAyuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Las normas publicadas serán aplicables a todas las Areas Administrativas del Ayuntamiento de
San José del Rincón, Estado de México y sus organismos descentralizados.

4, SUJETOS OBL¡GADOS.

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 23.- Las Comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades
responsabilidades siguientes:

Fracción l. Revisar el Marco Regulatorio Municipal y coadyuvar en la elaboración y
actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o
reformas a éstas, y realizar los diagnóstícos de procesos para mejorar la regulación de ac'tividades
económ icas específicas.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria.

Artlculo 30.. Para el cumplimiento de su objeto, el Comité lnterno tendrá, al interior de la
dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

Fracción l. Aplicar y difundir el Manualde Operación delCatálogo Municipalde Regulaciones.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria.

Artículo 25.- Además de las previstas en la Ley, el Coordinador General Municipal de Mejora
Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

Fracción l. lntegrar el Catálogo Municipal de Regulaciones y realizar las ae¡iones necesarias
para garantizar que se mantenga actualizado y que esté disponible para su consulta;

Los contenidos que se describen en el Catálogo Municipal de Regulaciones son de observancia
general y obligatoria para todos los servidores públicos del Ayuntamiento, así como para los
pobladores del municipio.

vr. GLo§ARro.

Para efectos de interpretación delpresente documento, se entenderá por:

Areas normativas: Las unidades administrativas, direcciones, del Ayuntamiento de San José del
Rincon, Estado de México, que diseñen, elaboren, propongan, impulsen o sean responsables de la
emisión de regulación interna, o bien de modificaciones, derogaciones o adiciones a las normas
existentes.

Catálogo Municipal de Regulaciones: Medio eleclrónico para el registro y difusión de las
disposiciones intemas que regulan la operación y funcionamiento del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, para la consulta y acceso por parte de cualquier usuario interesado
y público en general.
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Comité lntemo: Los Comités lntemos son órganos de análisis colegiados constitu¡dos al interior
de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora
Regulatoria y Seoetario Técnico de la Comisión, en el cumplimiento de sus funciones y en el
objetivo de proveer al establecimiento de un proceso
permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulación, la
simplificación y la prestación eficiente y etic.az del servicio público, con base en la Ley, el
Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo.

Disposiciones: Cualquier precepto, instrucción, mandato o medida derivada o prevista dentro de
un documento normativo.

Dieposiciones internas: Toda norma o instrumento normativo tal como manuales,
políticas, acuerdos, normas, reglamentos y demás ordenamientos que presenten las
normativas para su observancia y aplicación.

Documento normativo: Norma o regulación: cualquier ordenamiento, instrumento o documento
que independientemente de su denominación, genera obligaciones o acciones para los servidores
públicos, los ciudadanos/particulares, las instituciones o sus unidades administrativas.

Ley: Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, por la cual se
establece el proceso de calidad regulatoria en elAyuntamiento de San José del Rincon, Estado de
México.

Marco normativo intemo: Conjunto de normas que integran la legislación que regula al
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, por su ámbito de aplicación y los efectos
sobre su gestión se generen en su operación y administración.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria: Conjunto de disposiciones reglamentarias que
dictan elaccionar de la Comisión Municipalde Mejora Regulatoria y de los Comités lntemos.

Usuarios intemos: A los servidores públicos adscritos a todas las Unidades Administrativas del
Ayuntamiento quienes son responsables de la aplicación de las disposiciones internas que se
emitan.

Usuarios extemos: A los servidores públicos adscritos a otras dependencias o entidades de la
Administración Pública Estatal y Federal; así como, proveedores, usuarios de trámites y servicios
institucionales y, la ciudadanía en general.

VII. CONTROL DE CAiJIBIOS Y VALIDACIÓN.

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión
Municipal de Mejora Regulatoria, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

lntegrar el Catálogo Municipal de Regulaciones y realizar las acciones necesarias para garantizar
que se mantenga actualizado y que esté disponible para su consulta.

El presente Manual de Operación del Catálogo Municipal de Regulaciones del Ayuntamiento de
San José del Rincón, administracián2022-2O24,fue aprobado por la Comisión Municipalde Mejora
Regulatoria de San José del Rincón, mediante sesión ordinaria número SJFUCGMMRISOIOZI2O2S
de fecha 20 de Julio de 2023y en la Sesión Ordinaria de Cabildo Número O77, & fecha 18 de
agosto de2023.
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El Presente manual de Operación entra en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal

C. Ana María Vázquez Carmona
Presidenta MunicipalConstitucionaldelMunicipio de San José del Rincón, Estado de México y

Presidenta de la Comisión Municipalde Mejora Regulatoria.
(Rúbrica)

C. Juvenal Esquivel Posadas
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y

Secretario Técnico de la Comisión Municipal
(Rúbrica)

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden del dia fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del §guiente
punto del orden del día.
6. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual
se informa al pleno que no se registrarcn asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
7. Acto seguido el Secretiario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete conesponde
a la Clausura de la Sesión
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada !a

SEPTUAGES¡¡|O SEPflMA SESÉN ORD|NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de
San José del Rincon, Estado de México, siendo las diez horas con treinta y tres minutos
del día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ------

ATEN ENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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c, BLANCA EsTEd,ád*cooo RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL
TERCERA REGIDORA

C. JAVI ONDRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. MONSE T GUADALUPE MERCADO VILCH]S
SEPTIMA REGIDORA

HAGO CONSTAR

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la septuagésimo séptima sesión ordinaria de
Cabildo SJRUSO/O7712O23 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés.
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C. ROBERTO
SI

MUNGUíA

C.

c.

IÓ SALGADO GARCIA

CUARTO REGIDOR

ARIO DEL AYUNTAMIENTO
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